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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N de la Deleyación Provincial en Na
varra por la que se autoriza la instalación de ta
linea de transporte de energía que se cita 11 se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Man1.1fac·
turas Arga, S. A.», domiciliada en el termino Cruz de Barcacio,
de pa.mplona, solicitando autorización para la instalación y de-
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Tensión: 66 KV.
Circ1,!i.tos: Uno.
Longitud: 643 metros.
Objeto: Mejorar el s~isistro de energia eléctrica a su fa,o.

toria situada en el término de Cruz de Bar.acacio de Pamplona.
Origen: Línea de «Perfil en Frio, S. A.» '
Fi.."la1: Nueva estación tr.ftnsformadora de 3.200 KVA.
Apoyos: Torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero 95,06 milímetros cuadrados.
Emrplazamiento: Artica-Pam¡:tlona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuest.o
en los Decretos 2617 y 2619/1.966, de 2() de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177.5/196'i, de 22 de julio; ~y de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (mod1iicado PQr orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y Declarar la utilidad
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Pamplona, 18 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, Jefe
de la Sección de Industria, Tomás Moreno.-2.652-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General ele Capcwt~

tación Agraria por la Que se anuncia convocatoria
de becas destinadas a hijOS tU agrlcuJtQre8 o ae
obreros a,grícolas que deseen seguir cursillos de
capacitación profesional de carácter agra.rto.

La Dirección General de Capacitación Agraria, en nombre
del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunidades, y por de~a.ción del de
Protección Escolar, convoca a. provisión por concurso público
de méritos la adjudicación de becas para cursillos, que le se
ñalan en la relación adjunta, destinadas a hiJ03 de agricultores
o de obreros agrícolas que deseen seguir cursos de capacitación
profesional agraria..

La convocatoria se ajustará a. las a1gU1entee bases:

La a.cAs QUE a OONVOClAK y DO'l'ACIÓIf .. LY IIIIIIIM

Ocm!orme & lo J>l"vlalo en 01 capltulo m, o.rt.lculAl l.', con·
ceplo ~', del IX Plan ele In..,rs!o<lea del PrlnelplO ele Igualdad
de Oportunidad.es. la presen~ convocatoria comprende las &1
iuientes becas:

1. En externado:

Seis mil setecientas noventa y cinco becas para eursU108 de
dOB semanas de duración, a realizar por el Servicio de kten
aión Agraria. Cada. cursillo d1~pondrá de quInce becas de ocho
cientas cincuenta pesetas c&da una., de las cuale.~ dosciental!l
peseta.s corresponden a bolsa de matricula.

2. En internado:

a) Trescientas cincuenta becas para cursillos de tree Be
manas de duración a desarrollar por el Servicio de Extensión
Agraria. Cada cursillo dispondrá de veinticinco becas de dos
mil pese~as cada una, de las cuales qUilllentB6 pesetas eones,.
ponden a bolsa de matricula.

b) Setecientas cincuenta becas para cursillos de tres semar
nas de duración a desarrollar por la Delegación Nacional de
Juventudes. Cada cursillo dispondrá de veinticinco beca& de dos
mil peseta.q cada una, de las cuales quinientas corresponden a
bolsa de matrícula.

c) Ciento sesenta y ocho becas para cursillos de tres mesf',.S
de duración a desalTollar por la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina. Cada cursillo dispondrá de doce becas de nueve
mil pesetas cada una, de las cuales dos mil dO.''>cientas cincuen
ta corresponden a bolsa de matrícula.

2.1' CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS SOLICITANTES

a) Ser espafiol.
b) Ser miembro de familia de agricultores que lleve directa..

mente su Empresa, o depender económicamente de un obrero
agrícola.

c) Haber cursado estudios primarios.

3.& CONDICIONES DE PREFERENCIA

Se tendrá en cuenta al elegir los beneficiarios de las becas
su situación económica y el grado de interés demostrado en la
mejora y perfeccionamiento de su explotación familiar, o en la
que trabajan sus padres.

4..1' PREsmTAClIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTOS
QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR

Las instancias, que serán suscritas por los interesados en
modelo oficial, que se podrá recoger en las Agencias del Ser
vicio de ExtenSIón Agraria y en las Delegaciones Locales del
Frente de Juventudes o de la Sección Femenina, según los ca
sos, serán remitidas al sefior Agente Jefe de la Agencia de
Extensión Agraria que corresponda o a la Delegación Local del
Organismo que realice el cursillo, y a ella.c; deberán acompafiar
los siguientes documentos:

a) Certificaci6n acreditativa del punto b) de la base se
gunda, expedido por el Jefe de la Hennandad Sindical de La
bradores y Ganaderos.

b) Certificación acreditativa del punto e) de la base se
gunda, expedida. por la Autoridad competente de Ensefianza
Primaria.

5.& RÉGIMEN DEL CURSO

Los cursos comenzarán en el dia que se .cita en la relación
adjunta y serán en internado o externado. según se indica. en
ella.

6.a TRIBUNALES O JURADOS DE SELECCIÓN

En 108 CurS08 que realicen las Agencias de Extensión Agraria,
el orden de preferencia en la concesión de becas a que se hace
menci6n en la base tercera será decidido por un Tribunal pre
sidIdo por el representante de la Dirección General de Capa
citación Agraria, un mIembro de la Agencia del SerVicio de
ExtenSión Agraria que realice el curso y un representante de
la Delegación PrOVincial de Protección Escolar correspondiente.

En lbs que realicen la Delegación Nacional de Juventudes
y de la Seecl6n Femenina, el Tribunal que fije el orden de
preferencia en la concesión de becas estará presidido por un
representante de la Dirección General de Capacitación Agraria,
tm representante de la DelegaciÓIl de Juventudes o de la Sec·
ciÓD Femenina, según los casos, y un representante de la De~

legación Provincial de Protección Escolar correspondiente.
Los .referidos Tribunales deberán elevar la oportuna propues

ta a esta. Dirección General.

'l.a PLAZO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Se considerará abierto el plazo de presentación de documen·
tos dos meses antes de la iniciación de cada cursillo, y cerrado
un mea. antes de la fecha de comienzo ·del mismo, A excepción
de 108 convocados para el cuarto trimestre del pre8ente afio.
cuyo plazo queda abierto en el momento de la publicación de
la presente convocatoria.

l.- PAGO DI: LAS B&CA8

El :importe de las becas de cada cursillo se entregará a 1('5
beneficiarios al finaliZar el mismo.

La falta continuada. de asistencIa o la expulsión por falta
grave dará lugar a. la pérdida automátIca de todos los beneficios.
que como becario le correspondieran por todo el tiempo que
resta- de la duracIón del cursillo.

e.a INTERPRETACIóN DE LA CONVOCATORIA

Por la Dirección General de Capacitación Agraria podrán
establecerse cuantas disposiciones complementarias se conside
ren preclsB8 para la interpretación y aplicación de las normas
contenidas en la prese~te convocatoria.

Lo digo a VV. SS'. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 6 de agosto de 1969.-El Director genera.!, José Gar~

cia GutlérreZ.

Sres. 8eereta.r10 del Patronato del' Fondo Nacional para el Fa
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades y secre
tario de esta Dirección General.
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CURSILLOS EN EXTERN..'\DO PARA 196\}-1970, FORMULADOS POR EL SERVICIO DE EXTENSION AGRARIA

============"=====...

ProvIncia y ag'l'l'wla l,nealidad Tema del cursillo
Fecha de
lniclftCii)n

-------- --------------
O. M. A.

La CUni,¡IU:

Al'zua
Hetanzos
CarbaJlc .
,[i'errol dd Callc\\l1o
Naya
Ordenc.~

oanla t'l:-u·ta OrL~gllf>ü'a

Dan Eomán .
'Iliones .
Aruaúa .
Iddeches _ .
ul.lte¡;, .' .
U-a.llegas _ .
2'ilJev-és ~ ..

Alimentación c:uidadü del ganado .............................. 18 1 970
Alimentación y 0uidado del ganado .............................. 20 10 969
Alimentación .v cuidado del ganado .............................. 19 1 870
!t.limentación y cuidado del ganado .............................. 19 1 970
Alimenta.ción y cuidado del ganado .............................. 12 1 970
Alimentamón y cuidado del ganado .............................. 16 1 970
Aliment.ación y '~u!dado del ganado .............................. 9 11 969

L1iqO:

Challtada .
Chanta<ia .
F'onsagre.d;l .
Mandoñedo .
Mondoñedo ..
Mondoóe-do ..
Monfarte .
Monforte ._ ..
Mont€rroso .
Quiroga , .
Ribadeo .. ,.•....................
Ribadeo .
Ribadeo .
Sa.rria .
Sarria .
Villalba .....•......•.............
Vivero .
Vivero .

Orense:

carballino .
Carballino .
CelanovR ,
Ginzo de Limia- .
Maceda .
Puebla de Trive.. .
Ve.in .

Pontevedra:

I~·hantada .
Carballedo h •••••

F¿ao ......................•.-••u .

::ian Justo .
I GonüJ ;•••••••••••.

()[-tll J ulián .

~~g~~: ..:::::::::::::::::::::::::::
Pedraza .
l;~uiroga ,
~~úeíro .., .
•. I11a~nartln .
[{,j-~lnourelle .
Corbelle .
La Aguiada .
Codesido .
San Pedro .
Gerdiz ;...•...........

Barrio ; .
Corneda .
Celanova .
Villariño ., ..
Bailos de Molgaa ..
Mendoya .
Oimbra ...

Alimentacion y CUlctado del ganado ..
Economia doméstica (Alimentación humana) .•..•.••••.•...
PraticU'ltura y forrajes ; .
Economía doméstica (Alimentacíón humana) ...•••.•.•••.•.

I Alimenw.cíón y cuidado del ganado ..
A.límentaciÓll y cuidado del ganado ..
'\1imentaciÓll y cuidado del ganado .
J:conomía. doméstica (Alimentación humana) ....••.••••....
Alimentación y cuidado del ganado .
F'ruticultura , " .- .
,\limentaei6n y cuidado del ganado· .

~~i:iadedo::~~~i~~1fm~n·ta·~iói;··hüffi·ana)···:::::::::::::::
I!:conQ1Uia. doméstica (Alimentación hwnaua.) .
Alimentación y cuidado del ganado ..
Economía doméstica (Alimentaclón humana) ..••••••.••••••
Fruticultura ..
Economía doméstica (Alimentación humana) ..

1

1

Alimentación y cuidado del ganado ..
EconoIllía doméstica .

~~~~¡ur~~ti~~···¿~iim~nta~ió~..hwnm&)···:::::::::·::::·::
I Alimelltll<llón y cuidado del gaull40 .

Pntleult",a y forrajes ,...•••.. ,••••••.•.
Horticultura. .

24
11
1

17
26
29
19
2
1

14
6

12
12
28
15
2

19
9

10
24
9

23
19
19
3

11
1
6

11
1
?
1
2

12
1

10
1
1

11
1
2
1
2

11
11
2
2
1
1

12

969
970
970
969
970
970
970
970
969
970
909
970
970
969
970
970
970
970

969
969
970
970
9m
970
969

1 970
2 970

11 969
11 909
10 969

1 970
2 970
¡ 970
1 970
1 9~0

26 1 970
12 1 9QO
12 1 070
16 2 970
14 1 97e
17 11 969
16 2 9'70
1 1~ 970
2 2 970

19 1 970
16 2 970
2 ~ 970

15 1 970
12 1 970
8 1 970

23 1 970
2 3 970

12 1 1l'10
2 2 970

26 1 970
1 12 969

19 1 970
lO 11 969
26 1 970

Agricultura de GTupo, -.¡ .

Economía doméStica ·(Aliment&ci6n humana) ;.•••••...
A«rl¡roltura de (lrupo , ..
Aliment&clón J cuidado del gllll&do .
Ecanemla <IalnMtloa ..
Allmen\aclón J cUIdado da! 1_0 ~ .
E:CQllomla <\ODléetlca (Aliment&clón h_> ~ ..
Alimentaci6n y cuidado del ga.t16do .••.•.••••..••.•••••••••••••••
Agricultura. de Grupo .....................•••••••••••••; .
Alimentación y cuidado del gana.do ••••.-••••••••• .:••~.:_•••••• ,¡ •••

lLart1cultum , - ¡ ••••••;:.'••••_

Pratioultur. y fQrl'ajes .....................•.••••; .
AI_:= y oul<Iado del 1I&U40 _ _, .
Alimen . y CIJ1dado del ganado •••••••..,.. .
AlimentllCl6n. y ouIdado del lIanado , , .

Plagas y enfermedades <le las plantas 12
Frutioultu¡ra 2
AlImeIüll<l16n y cuidado del ga.n&<!o 3
Alimentación y cUidado del ia.n&<!O .. :M
Agrlcult",a de Grupo ,... \O
E:_omla doméatlca (Alimellt&clón humana> 19
HorlioUlt",a , _ 9
""at,lcul,,,,a J t.,.,.aJ.. . ,...... 19
if<lI.'t,laulw.a ...•..••......•••, , , ,.... 12
Ecooom1& doméstica. ;•• ~•• ;.. ¡ •• ; ; ;.................. 26

Gestión de EXiplota-cionea ..................•••.••••••••••••••••••••••••
Alb:ne-ntacl6n y cutdado del gantf;do ••••• ,•••••••• ,¡ •••••••• ,;.~••••

E'oonomfa dOlll6stiea ..•......... ~ .......••••.. ; ,¡ .

PratIcultura y f()rrajes .: ...
Gestión· de Explotaci9I1es .....•.............•••...•••••••••••••••_ .
Gestión de Explotaeionea ~ •••••••• ; ..
ECOIlODÚ& domúttoa ' -w
AltmaD.taatán '1 uutdado del ganado ., .
Eoonom,ía doméStica. ~ ; .; ""o:i

Santo Tomé de Piúeiro ..
Sant,o Tomé ct" Piñeiro .
Abeijeira ,
Orón .
Curall'te¡ , .
Nigrán .
Bembibre· .
Puente CaJdelu ;•••••....
Julanes ~••...
Puenteáreas ,..

La Vita ".
()na.o .
San Bal'tolomé , .
ValIinas ' .
Luanco .
Arancedo .H ;. .
Aran{~edo •....•..•••.••••••••...•
Tanes', ¡ .

Zureda .
Pajarefl .
Sandiche .
San Vicente .
F'rancos ,•.•
S'an Tirso A ,••••••.••..•
Villavicio,<;l\ .., ;.... ,,, •....

Cabezón de la. seJ. .
Colindres .
Esan.os .
Vejo .
I"tamales .
Solares .
Solares .
Torrelavega. _....••.•••...•....
Torrelavega .

Cangas de Morrazo
Cangas de Morrazo
La Cañiza ..
La. CEñiza .
lA Estrada .
Porriño , .
Porriño .
Puente Caldelaa .
Puenteáreas ....•.••..•..••••..
Puenteáreas ' .

Oviedo:

Arriondas
Arriondas ....
BelmonLe de Miranda .
Cangas del Narcea .
Luanco .
Navia .
Navla _ .
Pola de Laviana. .
Pala de Lena ..' .
Pala de Lena ..
Pravia .
Salas .
Tineo .
Vegadeo ; .
Villaviciosa. .

San.tander:

Cabezón de la Sal .
Colindres .
Potefl .
Potes .
Ramales ......•..................
Solares .
Solares .
TOITelavega ,..
Torrelavega ." .

Vizcaya:

Burn.ngo Durango 4~tación y cuida,dQ del I~ •• 19 1 9'70
Mo.,rquina. Marquilla Contabilidad jlgricola ..,,"' ••,. 1 la 9IQ
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Provincia y ag:enc1a. Loc&I1QW Te.¡n:1 (lel cm'sillo

Ma.rquin'\
Munguh. .. , . MendeJa .

MOJ'uM .
E:.<:(¡liu:mia. d.lJm(;.'-iL-l~¡j, (lTii:!,il°nl~ ud '.lugar)
F,!',onomi:'t dom.psUr:1. " .

Feclla. de
1n1efac-16n

O. M. A.

9 2 Y70
10 JI. 96H

GUipúzcoa:

Oyarzun .....................•...
'rolosa ........................•...
Vergara .
Vergara .
Villafrane:), tle Orla. .

Oya,rzun '".
Asteasu .
Ararnayona .
Verg!tl'a .....•................
Al7ctl.ga.

AlinH.clll.acioll .v cuLdullli Lid g:.l-lur.h¡ ..
Prat;icultura y fOrJ:aje.,-; .. .
gconomía doméstica (Alimentación hllmal1:t1
Cnltivos Intensivo.o; , .
Alirnt"nl:1dr'in y ('11ic1:1r'I,) d{'l f;,<inarlo

12
1
1
1

l.

Alu.va:

A¡iil)f'~ilacilJl1 y C!HLbdiJ 11<'1 U;¡.II:l<lu

Mfl.q(linl-l,ri~l. iW,rírOl~t ."

Suelos y :1bono.'l .
Maquin·aria agric.ola .
Maqwnaria agrícolu ."" -;; .
Gestión de Explotaci01WS ' ..
Cultivos de t->ecuno ; .
Maquinaria agrícola ........•..... ; .

~l~~t:~a~rí~~l~a[ú)··dei··ganad·¿··:::::::::::~::::::':::::::::.::
T~conomíB. domé:'llica.

AlimenLación y cuidado del g~nauu .
Pra.ticultura y forra,jes .
Economía doméstica (Alimentación hl1mann.) .
Suelos y abonos . .
Alimentación y cuida.do del ganado .
Alímeniación y cuidado del ganado .
Alimenta.ción y cUidado del Kallado ; .
Alimentación y cuidado del ganado .
Pral,icllltlll'a .í-' l'01'I'fl,jes .. .

Alirnentación y cuidado {iel ganado .
E'canomía. domp..stii::~ (A1iment~aci6n humana) .
Alimentación y cuidado del gana.do .
Gestión de Exp.lotaciones .. ..
A1imentación y cuidado del ganada .
Alimentación y cuidado del ganado ..
Alimentación y cuidado {lel gana.-do .
Economía doméstica (Pltel'ieulL-ura) ..
Praticultura y foItrajes .. .. . .
Alimente:ción y cui¡Jado del ganado ..

1 1" 9t.i9
1·1 J w¡n

11 11 !:1GB
12 1 970
2 :, 970

JO 11 969
24 II 9139
17 11 969
1H I 970
2 2 no
2 ;¡ n70
9 2 9'70
4 11 0iJ9
l~ 1 97tl

, 2 970
:, 11 969
9 2 970

" 11 969
27 11 969
3 11 969
5 5 970
9 2 970

10 11 969
9 2 970

12 11 íJ69
10 2 970

9 4 ~70

19 1 970
9 12 969

1:.1 1 ';}7\)
;:1 , 970, :l 97(J
9 n 9tW

l:~ 1 970
HI '[ y10
:l Jl 4tJ!:l

12 1 H70
9 , ~'il.l

" 111 lJfi!J

4 12 96~

]2 I 970
15 I 970
17 11 96!-1
9 2 !WO
4 1'!. 9mJ

13 I !l70
'17 I 970
]2 1 970

2 :~ 970

1:! 970

" 2 970
10 2 1-170
12 1 !.I70
27 10 Il'S:J

:J :l ~7(1

19 970
12 97(l

9 2 970

g~iíMi~'" ....::::::::::::::::..::::::::::
ganadt') .....•.....................'•..
gana'do .

Gt'sLiLll1 (le Explotar:iütle~>

Gestión (it' F~},.iJlot;aciolle:;

Gestión de Explotaciones
Alimentación y cuidado ufOl
Alimentación y cuidado del
Allmentación y cuiclac\o (jet

Huelos y abonos ..
Alimentación y cuidado del ~'a.naclo .
Praticultura y forrajes ..
Alimentación y cuidado del ganado ; .
Alimentación y cuidado del ganado " .
Alimentación y cuidado del ganado .
Economía doméstica {Alimentación hlunana) ...•••.........
Alimentación y cuidado del ganado _ .
Alimentación V cuida,do (lel ganado .
Pr:1.t.icultUl'rt y forrajes .

AiimenLación y cuidado del ganado .
Alimentación y cl;lidado 41el ganado .
CultivoS de regadio ., , .
Rconomía doméstica (Alimentación humana) ..
Alímentación y cuidado del ganado .
ECORomía domés.tica (Alíment.acián humana) ............••..
Gestión de Explotaciones ..
St¡.elos y Raonos . .
Cultivos de regadío .
Alimentación y cuLdac10 del gau9Ido ..
Alimentación ~' euidacln del gana,tlo .
Hnrticnlt.1lr:l .

Santa Oristina .
Benavente .
Bermtllo de say~go ..
Zamora , .
Puebla de Sanabria ..
Santibáfiez de Tera ..
S'antibáfiez de Vidria.le,~..
Tagarabuen.a ••..••••.•........
Villamayor de Campos
Ce.recinos de C. ..

FontbeUida .
VaBadolld .
Med!l\a del Campo ..
Olmedo , .
CaID:f)aspero .
Torde.sillas ..
La Parrilla ' .",; '.' i •••

Cien.08 de C , ,: .
Cuenca de e, .

En~'ncln1li >o .

I."il1,Iva,¡;ieri':t

Aranda de Duero , .
ve1orado .
Santa María Riva;rredonda
Melga.r de Fernamental .
Lerma .
Nofuen:tes .
Roa .
Salas de 10.'J Infantes .
Vl1larcayo ..

Astorga .
Villan.ueva .
Campo de VllIavidel '
Los Barrios .
Sahagún .
Santa María del Páramo.
santa Maria del Páramo.
Valderas .
Laguna. de Negrillos
Villalangor .
San EmiUano , ..
Villafranca del Bier::':"o

Agre-ci·a .
Medinacel1 ., '.
BerJanga de Duero , ..
TorIengua .
San Esteban de Gormaz.
Sotillo d~l Rlncón ..

Melgar de YU.'-lÚ
Astudillo .
Palenzuela ..
San Cebrián de Campos.

'Salinas de P ..
Herrera de Pisuerga .
Herrera de 'pisuerga .
Abasta.c¡ .
S'a.ldaña .
Aut.l11a del Pino .

S0ri4:

Astorga .
La .Bafieza ,,_ o •• o ••••••••••

Mans1Ua de las Mulas .
Ponfettada .
Sahagún ..
Santa Maria del Páramo.
Santa María. del p:áramo.
Valderas ..•.......•.••...•••....
Valencia. de Don Juan ..
Veguellina de O ,
VillabIino " ,. o.'· .
Villafranca del Ble1'7.o ..

Palencia:

Astudl110 .
Astudillo .........•••.•....•.....
Baltaná.'l .
Carrión de los Condes .
Cervera de Pisuerga .
Herrera de Pisuerga .
Herrera de Pisuerga .
Paredes de Nava. .
Se.ldafia .
Venta de Baños .

Burgos:

Aranda ele Duero .; .
Velorft,(lo .
Briviesca ..•...••••••••••••••••..
CastTQjeriz .
I«ma ;...•.. ; ;•••••.
Ofl& .
Roa •.•....•••..•...•.•••••• ; .
salas de los ¡nlantes ..
ViJIarcnyo .

Agreda. ,..: .
Arcos de Ja.lÓn '..
Berl&nga de Duero ..
06nlara .
San Esteban de Oonnaz.
sarta .

zamora:

BenaveJlte ......•. ; ..

==~e··sayqo··::::::::
Moca,1o.1a del Vino ..
Puebla de Sanabria ..
S&ntibé.fiez de Vidr1ales.
Santibáñez de Vldri&1es.
T61'O .
Vlllalpando , .
Villalpando , ..

ValladOlid:

Alegri:!L .
~~alvat¡errlt .

Esguevillaa ..
Cjl<llle~ ,
Me&na del Campo ..-.••••••
Olmedo ,.
Peflafiel .
Tordesillas ..
TudeJ~ de Duero .....•.•; .
Vlllalón de Campoo ,•••
Vil1alón de Campos ..

León:
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.f<~f'Clia di'
lnlclae:óll

Prov1ncla y agenda.

Segovia:

D. M. A.

CantaleJo _ ..
Carbonero el Mayor .
Cuéllar .
santa Maria. de Nieva
Sepúlvf>da .

Cant.alejo ,,, .
Yanguas de Eresma ..
San Crist.óbal de Cuélla:r.
Santa Ma.ría de Nieva ...
Cs.."lMlle,jo M.

AlilnenLación y cuidado del gaun-do
AJimentación y cuidado del ganado
Alimentación y QUidado del ganado
Gestión de Exp-lotaciout>8 ."
Pr:¡,t.1cmltura y forra(f',";

U
19

I
1')

l'i

I
I

'12
1]

"
Sal.ma,nca .

CantaJapiedra. ....
Ciudad-Rodrigo
OlÚ.1uelo " ' ." " .
Pefiaranqa de Bra,camonte
Peñaranda de 1Jra.camonte
Sequero.<;; ....••••...•...••••••...
Sequeros ...............•.•.••...
La Vellf's ,..

A1tiZa:

Arena,,> de San Pedro
Aréva10 , , .
ArévaJo .
Barco de Avlltt .
Cebrer08 ,.....•...
Mllfiogalindo :..
Piedrahita .
San Pedro del Arroyo .
Sotillo de Ja Adrada ....•.

Logroiio:

Alfara .
CaJah.orra 0._ .•" .
C&lahOITa .......•......••••.....
Cerve¡'a del Río Alhama.
IIaro .
Raro .
Nítjera .
Santo Domingo de la Cal-

?ooa '" , ..

Huesoo:

Almudévar .
Barbast'ro " .
Barba."tro .
Boltafia .
Castejón de sne .
Fraga. .
Graus .
Babiflá,n igo .
Sarificna .
Sariñen3. .
'ramarlt,e {le Lju-ra

Zaraqoza:

AlagÓll .••......................••
Ariza. .
Borja ; .
Calatayud .
Caspe .
Daroca .. ~ .
Eje& de los Caballeros .. '
Moyera .
Qulfito de Ebro .
Sos del Rey Católico .
Tarazona .
Tauste .
Zuera ..

Teruet:

AlcaiU?: .
Alfambra .. .
Aliaga .
Calamocha .
Ca!a.rnocha .
CelIa .
Híjar .
Mas de 186 Matas .
Montalbán ....•..........•.....
Valderrobres .

Cunt.alapiedra
Ciudad~R.odri~.o

Guijuelo .
Tordillos ...............•••..
Aldeaseca .
Herguijuela , .
Monforte .
La Vellé,"l .

Gavj}aJl.e~ """" .
Don Jimeno .
San Cristóbal <.le la V.•..
Ba,rco de Avila .
Navaluenga .
La Torre ..
Piedrahita .
San Pedro del Arrovo
Sot.illo de lrt. Adrada:

Rincón UI:" SüL-ü
CaJahOlTll. .
Calahorra ..
AguHar .
CMalan-eina .
Casalarreina .
AJesÓll

8antto"T"ÜI"

Tardient-a .
Barbastro .. _ ..
BarbMU'O .
Fiscal .
Campo .
Chalamern. ' .
Grau.., , .
Tramacast-illa .
La.."tanosa ..
~na ..
Tam~rit·p df' J,H,era. .......

Alagón
Cimbalhl. .
Pozuelo ' .
Calatayud .
C·hiprana .
Da:roca .
Ejea de los Cabal1f'ros .
Movera .
Fuentes de Ebro .
80s del Rey Católico .. , .
Tarazona .
g~mcho A bRJ'C:R ..
El Tf'mplf-' .

L~I Cll¡júÚI'i'~\

Orl'iQ8 .

~~n~lI.~'~ ..:::::::::::::::::::::
Bello .
(':tea. de A .
Híjar ; .
Molinos .
Montalbán ..
Cala-ceite , .

MHquirWTi:-l agrícula
Alimentación .v cuidu,(jo de-l gall,Hh)
MaquinarIa agricola .
Alimentación y euidaGlo <lel ganado ' ..
Economia doméstica ('01'1;1" y confección) .
Olivjcultm'a . .
Fruticultura . ' ..
CultivOfl herbáceo~1 " .

1"l'uticultura ,' ''''''''''''''.
Ecunomia. doméstica IAhmentaciwl hUJ.flalla) .
AlilneutaciÓll y cuidado df!1 ganado ..
Jilrnticultw'a . _ ..
Alimentación y cuidado del ganadu .
Gestión de Explot~,ciolles ,. .
F'ruticUlltUl'B. .. . .
Alimentación y cuidado del ganado ..
Viticultura ...

Economia. domé,\l.iita ." .
Horticultura . .
Economía doméstica ..
Jí'ruticulltura. .
Gestión de Explotaciones ..
Economía doméstica .
Alimentación y cuidado del ganado ..

Alimentacitm y cuidado del r,a.nado

Alimentación y cuidado del ganadl.l ..
Alimentación Y cuidado del ganado .
Economía doméstica (Alimel1tación humana) .
Pra.ticultura y forrajes .
Praticultura. y forrajes "'," .
Alimentación y cuidado del ga.nadO .
Gestión de Explotaciones .
Gestión de Explotaciones ..
F'rutícultura. " ..
Gestión de Explotacioll.e-~ > .

Ji'ruticuUura _..

F'ruti-cultUll'a . .
:Frllt1-C'ultw-u, _ .
Alimentación Y cuida'do del ganado .
Economía doméstica (Alimentación humana) ...........•....
Suelos y abonos .
Gestión de Explotaciones "
Economía doméstica <Alimentación 11urrlana) .......••..•...•
Horticultura .' ; .
Cultivos de regadío ' ..
Alimentación y cuida.{lo del gana.do .
Horticultura , . ..
Suelos y a.bonos ..
G€Rtión de Explot.a eione;.;

Olivieul1.lll':1 < ..

Alimentación 'Y cuida.I!U dd gan~do .
Suelos y abonos .
E'conollÚa doméstica (Puericultura) , .
Allmentact{m y cuidaclo del g'anado .
Pruticllltlura _ ; .

~~\\~~t~aE~.~~~.~.~~~.~~~.. : ' :::: : :..::::::.;:::::::::::::::::::::::
Alimentación y cu1clado del ganado , ..
:Fruticultura .

.,
~ 570

1~~ 970
I~ w¡o
1: ~ 970
2 .. 970

15- 970
~) " 970

)9 970

111 " 97f1
;'11 JU 96~J

1:1 I g'JO
24 11 969
Hl 11 969

" 2 970
l;l J 970

1 l:l 969
17 11 fHI~

J" .,
9'i"

"
., 970

11 11 969
]') 1 970

" 2 97"
12 2 97"
15 1 970

12 970

J9 1 9711
2 3 970

" 4 9';0
El 1 970
19 1 970
1 12 969

12 1 970
:!fi 1 970
l:! 1 970, 2 970
]9 1 9·m

26 1 970
l~ 1 H70
b 1 970
ti 4 970
6 10 969
9 2 J70
:~ 11 969
5 1 970

12 1 970
1 12 969

11; 2 97{J
)ti 2 970
I:l 1 870

9 '. 970
lB 1 97"
lU 11 H70
19 1 970
16 2 970

2 ~~ 970
9 2 970
1 12 969
6 2 970

17 11 97"

Lérida:

AlJIlaOellas .
Ba1d.gner _ ,¡

1JiviA .
VI1Ja.nov" l!a.l _ ..

Frutioultura
F'rutieultur"

...................................................................._ ." - . 1
26

)2
1

969
970
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Loca.1idad Tema dd C-U1"silJo

. ,., .

ProvJn<lla. y aaenola

Balaguer ............•..•••••.••.
Borjaa Blanoo.a _ ••_ .•••••..
Mollerus.a o•••••••••••••u •••••••

Seo de Urge! .
80rt .................•.•.•.•••••••.
Tárrega .
Torres del sean .
Tremp .
Viella .

San. LoreIlZO 1t4. .
Albi .•••..............••••••••••••.
Ltiíola .
Castellc1utat ." .
AFeo ..
Bel1e.rles ' .'" .
TorrN del Segre ..
Arén , ..
Les .

Econonúa doméstica (Corte y confección) .
Maquinaria agrícola
Frutic:mltura .

AFrulh.::~:~¡·o·an ·y.. ··c··u·¡'d··a··d··o···d··e··l···············,·· .. · .. · .....~wnfM- ganado .
Alimentación y ouidado del ganado ..
Frut1c'l.l1tura ..
Cultivos de regadío
Alimentación y cuidado elel ganado .

Fecha de
iniciación

D. M. A.

9 3 970
6 4 970

12' 1 970
9 2 970

15 lO 969
2 2 970

12 1 970
12 1 970
1 12 969

Gerona:

Bañolas ...........••••..••.: .
La. Baba! .
Cassá de la Selva ..
Figueras ;•..
Pulgcerdá .
Rip<>ll .......•..••••.•••••••••••••.
Santa Colome. de Fernés.

Barcelona:

GaJ.liné ,. .
Madremaña .
Caldas M .
Figueras .
Gerona ¡ .

Vlla.1longa .
Vidreras , .

Al1mentación y cuidado del ganado
Alimenta<:ión y cuidado del ganado
Alimentación y cuidado del ganada
Alimentación y cuidado del ganado
Alimentación y cuidado del ganado
ALImentación y cuidado del ganado
Alimentación y cuidado del gana,do

12
13

1
9
9

19
1

1
2

12
3
2
1

12

970
976
969
970
970
970
969

Granollers .. _ 0._.
Manresa .
Martorell .
Matar6 .......................•...
Prat de Llusanes .
San Baudilio de lJobregat
Vich .. , , .
Villafranca del Pe.nadés··

CaJdas de M .
Balsareny .
Olesa de M .
San Juan. V .
flerafita .
San Feliu de Llobregat
Torelló .
Villafranca del Panadés.

Alimentación y cuidado dél ganado .
Cultivo de cereales . .
Horticultura . .
Floricultura .. . ..
Alimentación y cuidado del ganado ..
F'ruticultura. . . ..
Alimentación y cuidado del ganado ..
Gestión de Exploie.ciones ..

25 11 969
9 2 970
1 12 9609

17 11 969
19 1 970
19 1 970
9 2 970

12 1 970

Tarragona:

Amposta .
Gandesa .
Montblanch .....••••.•••..••...
Reua .
Tortoea ..
Ulldeeona .
Valle ...........•.•••..••...•......
Vendrell .

BaZeare,:

La Cava .
Vtllalba ..
Blancaiort... . .
Riudóns .
Vitem ..
Ulldeoona .
Perfort .
Vendrell ..

Horticultura
Olivicultura
Fruticultura.
Fruticultura
Fruticultura
Fruticultura
Fruticultura
Viticu1tura

., ; , , .

. ; ,., , .

. ; .

1
9

19
1~

"10
5

19

12
2
1
1

"11
2
1

969
970
970
970
970
869
970
970

Campos del Puerto ..
Ciudadela , .
IbiZa ,..
Mahón ..
Manacoc ~ .
:La Puebla .
Sant Jordi .

Cáceres:

Alcántara .
Cañaveral ..
Caria .
Jaraiz de la Vera .
Jaraiz de la Vera. ..
Logrosán ..
Madrigalejo .
Mie,jad.as ..
Montánchez ..
Moraleja , .
NavalInoral .
Navalmoral .
Plasencia ..
Torremocha ." .
Trujillo .
Trujlllo .....................•.....
Valencia de Alcántara ..
Villanueva. de la Vera .

BacU1.joz:

Alburquerque .
Alrnendralejo .
Azuaga .
Barcarrota ..
Cabeza de Buey _ ..
Castuera ,.
Don Benito .
Esparragase. del Caudillo.
GU&reñ.e. , .
Herrera del Duque ., .
Jerez de los Caballeroa .
Mérida ..............•....•.......
Mon.eaterio ..•••••••••••u ••••••

Montljo .

Salinas .
Ferrerias .
San Lorenzo ;...•..
Alayor ..............•............
Felanitx .
!\.furo .
Santa María ." .

Zarza la Ma.yl)l' .
Cañaveral .
Veldencin .
Cuacos .
Jaraiz de :a Vera. .
Logrosán .
Los Gaudal. .
Abertura .
Arroyomolinos .
Torres S. Mig. .. .
Navalnloral .
Peraleda .
Valdeobispo .
Torremocl1a .
Garcíaz .
Puerto san Cruz .
Salorino ..
Villanueva de la Vera .

Villar del Rey .
Almendralejo .
Maguilla , .
Salvaleón ..
Cabeza de Buey .
Zalamea la Serena ..••••••.
Don Benito , .
Talarrubias .
Guareña .
Fuenlabrada .
Oliva de la Frontera .
Mérida. ; ..
Monesterio .
Barbañ.o •.. ; ~ •••..••••.•••

Praticultura y fOl'rajes .
Alimenta.ción y cuidado del ganado .
Alimentación y cuidado (Iel ganado .
Alimentación y cuidado del ganado .
Maquinaria agricola .
HortIcultura. , .
FruticuHHra .

OlivicultW'a ,... ... , .
Alimentación y cuidado del gaJU'ldO .
Cultivos de regadío . .
Economía. doméstica (Alimentación tlllm:1,I\[!.) , ..
AJimentcu;ión y cuidado del ganactu ..
Alimentación y cuidado del gallado .
Fruticultura . , .
Alimentación y cuidado del gane,do .
Alimentación y cuidado del ganado .
Fruticultura ' , .
Economía domestica (Corte y confecci6n) ..
Olivicultura . .
Cultivos de regadlO ..
A1imentacion y cuidado del ganado .
Olivicultura '" . ..
Economía doméstica (Alimentación humana.) ~ .
Alimentación y cuidado del ganado .
FTuticultura . .

Olivicultura ; ' .
Olivicultura ,.' .
Olivicultura ' .
Olivicultura .
Olivicultura ; .
OlivIcultura .
Fruticultura " .
Olivicultura ; , .
Olivicultura ; ~ .
Olivicultura , ' .
Alimentación y cuidado del ganado .
Alimentación y ouidado del ganado ; .
OUviouJtura .
F'rutlcWtura · ~ .•ó.ó _ .

2 10 970
hJ 11 969

1 1~ !lB!?
1 ]2 969

10 ¡ l l:J(19
2 ~~ H7()

:!'t lL 809

20 1 970
HI 1 97l)
lH l ':170
Jil II Htifl

l J:..l Ufj~

1:1 ] !l'ltl
12 1 870
5 II H69

13 lO 969
12 1 970
6 10 B69
2 2 970

12 1 970
10 11 969
2 2 970

15 4 9'/0
27 10 969
16 ~ 970

19 1 970
19 1 970
9 2 970

14 1 970
15 1 970
3 2 970

12 1 970
19 1 970
26 1 970
26 1 970
19 1 970
17 11 969
2 2 970

12 1 87ll
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Pl'Ovl.nc1n, y agencia Localidad

2 septiembre 1969

Tema del cursillo

14003

Fecha de
iniciación

D. M. A.

Oliw;l1za .
Villafranca de los Barros.
ViUanueva. de la Serena.
Zafra ._ .

Mndrid:

Olivenza , ..
Los Santos de Maimona.
Valdivia ., .. ,." ,., .. ,
Zafra ,' , .

Olivicultura
Olivicultura
Fruticultura
Olivicultura.

. ' ............................•....... , ,. " .. ,.:...............................•........, .
" ' , .
." ; ; ' .

2
20
12
26

2
1
1
1

970
970
970
970

Aranjuez , " .
Aranjuez " .

Atienza ,', ,
Atienza , .
Las ·Inviernas ., ..........•...
Horche .
Jadraque .
Riva de Saclices .
Almoguera , .
Sacedón .
Alarilla ,...........•.•..

Aranjuez .
Aranjuez . .
San Martín de Valdeigle

sias ... ,......
Villarejo de Salvanés
Villarejo de Salvanés

G'Uaaalajara:

Atienza .
Atienza ......•...................
Cifuentes .
Horche ........•......•...........
Jadraque .
Maránchón .
Pastrana. .
Sacedón .
Yunquera de Henares

Toledo:

Cenicientos
Villarejo de
Villare.io de

.. ,
Salvanés ..
Salvanés .

Maquinaria agrícola , .
F'ruticultltta ., ,.,.;, " .

Viticultura . , ' .
Maquinaria agrícola , , '" .
Econoxnia doméstioo , , , .

Gestión de Explotaciones '." , , , , , .
Alimentación y cuidado del ganado .
Alimentación y cuidado del ganado .. ; .
Alimentación y cuidado del ganado .
Gesti6n de Explotaciones , .
Fruticultura , , ' ..
Cultivos de regadío , , , " ;..•....
Cultivos de regadío ., ".,., , ; .
Plagas y enfermeda<les de las plantas "

12 1 970
3 2 970

24 11 969
19 1 970
18 5 970

19 1 970
2 3 970

17 11 969
1 12 969
2 2 970
9 2 970
9 2 970

1! 4 370
1 12 969

Almorox .
Belvís de la Jara .
Cebolla .
Madddejo¡;; .
Mora de Toledo ..
Navahermosa .
OcaflR
Quintanar d~··íti,··O~d;ü·:··
Torrijos

Cuenca:

Belnlonte .
Cañete ............••.............

. Cuenca .
Huete .
Landete ." .
Priego ....................•.......
San Clemente .
Tarancón .
Villares del Saz ..•...........

Ciudad Real:

AlC{t~ar de San Juan
Al1nadén .
Almüdóvar .
Calzada de Calatrava .
Daimi€l .
Infantes .
Malagón ......................•..
Manzanares .
Piedrabuena .

Albacete.·

Alnlansa .
Balazote .
Casas Ibáf1ez ..
Elche de la Sierra .
Elche de la Sierra .
IIellin .
Hellin . .
La. Roda .

Ahnorox ,., ,
Belvis de la Jara. .
Carpio de Tajo .
Consuegra .
Mora de Toledo ..
Navalmorales ,', ', ..
Yepes _ " ..
Quintanar de la Orden.
Torrija,e:;

Las Pedroúeras " .. " .
Cañete ." ,.. , , .
Villar de OlaUe. , .
Valparaiso .
Landete ,.•......... ,..
A!cantul' " .. , .
San Clemente ,'
Horcajo ...............• ; , .
Montalbanejo .

Pedromuñoz , .
Almadén .. " " .
Brazatortas " .
Calzada de Calatrava .. "
Bolaños ,........••..
Terrinches ..
Malagón , .
Alhambra .
Piedrabuena ,.." .

Aiman.sa .
l.Rzura , .
Casas Ibáúez .
Letur ' ........•......
Elche de la Sierra .
Cordovilla .
Cordovilla .
Casas de Haro .

Viticultura " , ; .
Olivi'cultura ; " .
Olivicultura '.....................•....
Viticultura ..........• , ' .
Olivicultura , ,., ,
Olivicultura. .......•.....•...•.••...•.• ,•....•.....•.'•.•••.... , ,.
Olivicultura. ..............••.••..•• ;..•.•.•.....•....'........•...........•.....• '
Viticultura , ' , ..
Maquinaria agrícola ,.; : , , ,.. , .

Viticultura , ', , .
Eeonomía doméstica (AltInentación humana) ,
Viticultura , " ,.. ' , .
Suelos y abonos " .. ,.. ··· ·'.' M ••• ' •

Fruticultura ,.,., ,.,., -..
Alimentación y cuidado del ganado .
Maquinaria agrícola .. , ".. ', , ," •......•..•.........•.....•....
Economía doméstica ., , ' .
Suelos y abOnos .". ' .. , ..

Viticultura , , , , " .
Gesti6n de Explotaciones , ; .
Olivic.ultura ,., , ,., , .
Olivicultura .", "." , , ,' .. ,.. ' .
Plagas y enfermedades de las plantas ~

Olivicultura , , " , , ' .
Fruticultura .....•........•...•.., ,..••....•..•.....•.••........•..•.......
Olivicultura ~ .•••...
011vicultura " " ,', , ,' , .

Economía doméstica , , " .
Maquinaria agríCOla " ,..............•....
Maquinaria agrícola , ,., .
F'ruticultura : " , .
Economía doméstica (Trabajos manuales) ,
Economía doméstiea (Corte y confección) ,
Economía doméstica (Corte y confección) .
VitIcultura , , , , , .

23 2 970
26 1 !l70
2 2 no

16 2 !'l7ü
23 970
16 2 970
12 1 970
9 12 969

16 2 9'/0

1 12 969
19 1 970
24 11 969
3 ¡j 969

12 1 970
12 1 970
1 12 ;:169

12 1 no
20 1 97J

1 12 \:W9
lB 10 969
16 3 970
¡ 4 970
2 3 97(1
2 3 970

H' 11 969
23 2 970
16 2 970

10 11 969
9 2 970

20 4 970
3 11 969
9 2 970
6 4 970

28 4 970
19 1 970

Castellón:

Lucena del Cid ." .
Lucena del Cid ..
Montanejos .
MoreHa , .
Segorbe .
Torreblanca ....•.•..•••.•.•.•..
Vall D'Alba .
Vall D'Alba .......•...•.....•..
Viver ;

Valencia:

San Vicente Cortés .. , ..
Lucena del Cid .
Arai1uel ... "." ... , ,......••..
F(Jrcall .. ".,', .....•.....•.......
Segorbe "..... ,..............•...
Villanueva de Alcolea. ...•
Adzaneta , .
Villaf8Jllés ...•.•.. ; .
Jérica. .

Alimentación y cuidado del g'anado .
Economía doméstica O?uericultura) " ............•..........•..•.•
Fnlticultura ,' ,., , ,.....•..•...... , .
Alimentación y cuidadlJ del ganado .
GeBtiÓIl de Explotaciones ~ ..
:Fruticultura .. , , ' , ,....••...•....................
Econonúa doméstica ................•......•..•.•...•.•......•..•.•••••••.
Fruticultura .
Fruticultura ..

10
2
3

16
2
9
3
2

12

11 969
2 970
2 970
2 970
~ 970
2 970
2 970
3 970
1 U70

Carlet , .
e.t.a.rroJa _ ......-.-_

Catadau ó ~••, ••
PlllpQrtIro _ ...

_ ; •••u _ •••

-_..' p'---_ _-...... - •••

9
2

11
3

970
970
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Tema del cursillo

B. O. del E.-Núm. 210

Fecha de
m.1ciao1ón

D. M. A

Obelva H .

Cl11va ....•••.••.••- .
Enguera .. ......~"t........... •••••

Cklnctia .....•;••. H.~ .

Liria .
OlIva , .
()nteniente ..•.•••........•.....
&quena ..................•......
~quena .

orrebaja ~ ..
VUlanueV'a de ~rán

Alica11Jte:

Alcoy .; _ •..........
Elche ; .
Novelda .....•••.• 1 · .

Or1huela '; 1;•••

Orlhuel& .
:Pego .
PellO _ ..
'\Tillena. .

[)omaüo , .
Bufiol , > ,

Na.varrés .
Real Gandl ..
VUlar del Arzobispo .
Racelcofer .
Ontentente .
Utiel ,........•
Otte! " .
rorrebaja .
VllJanueva de CasteU6b.

Al·coy ' " ..
Alzábares ,.
Aspe .
Jaoori11a " a .

TorremendO .•.•.•.••••.•..••••.•.
Pego , ..
Benirrama .
Vlllena ..

F'ruticultura. , .
Viticultura ; ..
Fruticultura , ' , ..
Fruticultura ' ..
F'ruttcultura .....•... " , _ .
Fruticultura ..
Fruticultura " .
Viticultura , ..
EconoDÜa doméstica (Cort-e y confección) .
Maquinaria agrícola .. . _ .
FrutlcuitUl'a . ,.~ .- .

F'ruticuJt-UXa , ..
florticultura , , , , ' ..
F'ruticu1tma ..
Fruticultura _ ..
Eoonomía doméstica (Alimentación humana) .
F'rut1oultura. <-, .
lilconomía doméstica (Alimeniación hulnana) ...•..•••••~ .
Frutloultura ..

1 12 969
2 2 970
1 12 9119
2 2 970
2 2 970
5 2 9iO

19 1 970
2 2 970

I 16 2 970
2 3 9,70
1 19 lHIil

14 1 970
19 1 970
12 1 970
11) 2 970
10 2 l/lO
19 1 970
23 2 970
19 1 970

Murcia:

A.rchens. ;•••••••••••••• "
Caravaca. .
Caravaca .••••••.n .

Fuen.te Al&MO ,.~ .
Jwlllla , .
Lorca , , ..
MoUna de segura •...•••"..
Mula .
Mula ..
Sl.lltomera ..••. ~~ _ H ••••

Huelva:

Archena ..
Singla .
Caravaca , ..
Cuevaa d.e tl.eyllo .
Yecla , ..
Tercia .
Cl!l.utl ..
Campo del :A.:ío .
9u11" .
Zanefa ~.~.~ ..

Fruticultura ..

~~~~~¡~~oñ"1é~·ti~~···(AÚm~;,:t~ctór'i··h,ü~·ai-ia}···::::::::::::::
Fruticultura > , , '.. " .

Fruticultura ~ ".•••••.••
Alimentación y cuidado del ¡,¡ana.do .
Alimentación y cuida<io del ganado '.. ; .
Fruticultura , .
E:conORÚa doméstica ., .. > .

Fruti1cu.tf:ure. , __' "' .

24
12
6

17
12
13
10
12
9

:r.l

11
1
4

11
1

10
11
1
3
2

969
970
970
9llll
970

ii
970

.. , ' .

....................................' .

~acen8 .
Gartaya .
Qortegan.a .. , .-.~ l'o.

Cumbres Mayotea .

~:fm.dél·Ciindii.do·:::
Paterna del Campo .
Santa Olalla ..
Vahrerde del CaminO .

Sevilla:

Alcalá del Rio .
Gazalla .
Oonst8llt1na 10 .

00rl. del alo ..
telja ..
Eltepa , ~4· ..

Lora del alo .
MarcheIla ~ .
n,for6n ete la Fro:O'teta .
PIlas .
8anlúcar la Mayor .
Toc1n-a , .
O'trera 0>; 1•••·' .

CMIO:

Aroos de la. Frontera
Atoos de m. Frontera ......
Ch1clana de la f'ronteta.
Jerez de la Frontera .
J1Inena de la frontera ..
SanIÚoaT de &rrameda.
t;r'brlque .
Vejer de la ~tera .
VUlamartin l ••• •••

Córdoba;

c:r ,~~..~~ ..~~.~:~..:::
Cabra ~ .
Pernán Nú!le< ..
Fwenteovejuna .......•.•.•"..
Hinojosa de) Duque '.
Lucena .
Montilla ' ..
Montilla .
,l1ma del Río 6 .

PoIadaI _ ;. .-

F'uenÍ€heridos .
Cartaya .

~=..··~totei··.:::~:::::
Moguer ;.•.•.•

~~:: cier'cfamPO":::::::
~~ :::::::::::::::::::'::,::::::'::

Alcalá del Rio ..
Cazalla .
Constantina ..
Coria del Rio ¡u .
Ecije. ..
Estepa ..
Lora del }tto .
Marchen,a ..
Morón de fa Ptonteta .
Pilas .
Sanlúcar la Mayor ..
't'ocin.l!t ." , .
Los PeJ:acios

ArcQS de la Frontera ..
.Meas de la Front'-era .
Chiclan8 de la Frontera..
Jerez de la Frontel'l\ ..
Jimetla. de la Frontera .
Sanlúcar de 13arrameda.
U"brique .
Vfjer de la Frontera .
Vi11am~ptjn ..

Agurtar ele la Frontera , ..
BaeDI'l, ..
Oabra .
Fernán N'lffi@7, ..
Los Blázquez ..
Vnlanueva d(>l Duiltre .
Lucena " ..
Montalbán ..
MontHla , .
f'al.{pa del Río .,,, ~ ~ ..
Il'uehte 1"aJmot. .. .

Pruticult.ura ' ..
Pruticultura , , ; .
Alimentación y cuidado del !tana-Clo '.. ; ..
Olivicultura ,..... ..> ·•· h ..

Fruticultura .. >'" ' ..

F'ruticultUI"fL .
trortlculture. ,. ¡'.' , ..

Alimentación )r clJ1dado del ganado .
oilvioultur. .. .

Fruticultura ; .
Olivicultura , ..
Olivicultura , __ .
FrutieultU1"Q ; , .
Olivicultura ' .
Olivicultura ' .
Fruticultura , , , ' ..
OliVlcultutla ." ; , .
OlivIcultura ' ,..
Olivicultura .
F'tutiGultura , ~ ;., ..
Fruticultura , .
Er.onomia tioméstiea .

Cultiv{ls de regadío , , ..
EConolu!n dOlnésticn. ., .
ttortieultm'j\
Fruticultura ,., , n '.. ; ..
lPruticultura .. , .
Itorticulturil ." ' .
HorticultlU'tt ".. , " , ,' •...., .
Horticllttur:\
fTuticl11tma.

OliVicultura. , ;.." , .
O~ivtcultura .. , , , , ; .
\Titicultura , , ; .
MaquinarIa agI'ic()la .
EsqUileo mecánico _.•... , ..
AlImentacIón y cuiflado del ganaDo ..
Maqutnaria g.grícola , .
Olivlcultura , .
Olivicultura ' ..@1:= ~::::::: ..:::::::.:::;.::;::::.::::.~:-:.:.:;: ..:::~:::'.'-.:-:.:.::::.:::

12 1 970
17 11 969
4 5 970

19 1 970
3 11 969

16 2 li70
15 10 969
27 4 970

9 2 970

15 2 970
2 2 970

2'6 1 970
2 3 970

20 1 ll70
11 2 970
9 2 ll70

26 1 970
12 1 970
9 2 970

19 1 970
23 2 970
13 10 969

6 4 970
6 4 970

20 10 989
1 12 989
1 3 ll70

20 10 969
1 12 989

17 11 Q69
12 1 970

26 1 970
2 2 970
2 3 970
3 11 969
1 5 970

16 9 970
1 4 970

19 ¡ 970
16 2 970
2 3 970

1:1 1 m
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Málaga:

I--1-------
........ ele
"'lclAo1óll

D. M.. A.

Olivicultura. ... " .".. ...... " ....•
Alimentacilm y cuidado del gatmdO··:: :.::::::::::::::::::::
011vicultura , ~ .
Olivicul tmJll. " >., •.•....•••• , .

~l~~i~~: a'gr'i~oia ": : : ::: ':.'::..::::::::::::::.:':::::::::::::
Alimentadón y cruQQ-do dEll ganado .• ; ;.•.' ..
Alimentación y cuidado del ga.n9Jdo .

g{~~:~f= :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

969
970
989
009

009
970
970
970

9'70
970
970
9¡<I
9·,0
970
969
9'70
970
9'l'o

12
2

11
11

11
2
2
1

6
2
3
1
4
1

11
3
2
2

1
2

2>4
18

3
2

16
12

20 10 969
9 2 970
9 3 970
2 3 970

23 2 970
13 4 970
20 4 970

2 3 970
9 ~ 970

16 2 970

1~ 11 969
19 1 970
19 1 970
6 4 970

19 1 970
12 1 9'70
2 3 910

26 1 970
19 2 97<1
9 2 910

16 2 970
17 11 !la9

17 11 969
7 1 970
6 4 9'70

13 10 969
1 1~ 969

20 4 970
12 1 970
19 1 970

4
9
2

26
6

19
10
16
2

23

., ; ...

......... , ,._•••••••••••••• ,¡ __••, ..

......................¡ •• (.••••••••••• ¡: •••••.¡ ¡.•.••'••••••••••

...........................................~•.............~ .
••••• .. • , • · -••·ó .

......... , _ _ .

.................. ¡ •• ¡_ '-_ ...........................................................................

....... ¡ •• ••• • ·to~••••••••••••••••••••

•• _ , •••••• , _ ••••_._ u _ ~ •••

••••••••• , "" .. " 4 · , , •• " ••••

. - _ .

........... , •••••••••~ •• n.O : .,•••

..., ' _ ..

. , ".~ _ _._ ..
agrícola ..•...•..•.....•.~ , ,....•......••••.
agrícola .. ; _•• ~.~ .

a:griooi~···:::.·::.:·:.:·:.7:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Horticultura.
Fhtttcultura
Fruticultura
ttorllcultlll'a

I\faquinaria agTicola , ' " ..
Horticultura . :..;., ; .
011Vicaltura .
A1hnentaeión y CUidado del ganado .
Fruticultura. , ""., .
Fruticultura , ~ .
OUvicultura , ,..•. ,...• , '...• , ,.•••.•.•..•.•. .'.,,~ .
OlíVicultura ~ , .
Ollviculf,ura " ; .
Fruticultura
E'ruticultura '.. ;., _ ¡ ..

Flrl1fictÜtu.ra ''', ~ .• ,.'.."._ 'r•• _ "'..~ ,.~ ' , ..

Fruticultura
Olivicultura
Ol1v1cultura
Oliv1cultura
Maquinaria
Olivicultura
Maquinaria
Maquinaria
Ol1vicultura
llortflJUltura

Galdar , 1· F'ruticultura
Puerto del Rosario .. "..... Horticultura
'l:'elóe Olivicultura
Tetar ;..... Fruticultura

CasUllo LOClllJin ."",, .....
Andújar .............• ;•..•.....
Porcuna , ¡, .

Beas de seg'nra. ..
Ma.,.Tlcha Real ..
Men.jíba.r .
IDI Ojuelo ..
SantiBteban del Puerto ..
TotTedonj1m.eno .
VillaClsrrlllo " ..

Puente del Rio ; ..
(Ja,njlitya:r .
Los Galla.rdO!'! .
Bl\lertna .
G.a1aholl.(la .
Huércal-overe. ; .
.Armufia , .
Vélez :a'lanoo .

A1hoota de Granada .
Pinos Puente .
Baza. , ; , ..
Baza '" ; .
Talará .
Gua.dlx ;, .
Dehe~as Víf!jáS: ." .
Laja ..
Montefrío ,.. ,.. ~ ..
Molvív.al' .
SoporhtJar , ,.
Dehesa,g Ouadt'l

GüiJnar ,........•
Herrnlgua .
leod de los Vinos
La LR'gutIa ..

Pizarra .
F'uente Piedra .
Archidona " .
Campillos .
Oolmenar .
Cortes de 1:\ Frontera .
J.V[anilva .
Perlana , , ..

~~~ .:::::.::..~:::~.:::::::~::: :

Alora , ,..•.....•.......
Antequera .
Arctlidona ., _, ,.•....•.......
Campillos , .
Colmenar .
Cortes de le. Frontera .
Estepona .•.....•••••..•...•.....
Perian·a " "o., •••.•.••

Ronda. ..•....~ .•.•~ .••••"'.."'•.....
'ron-ox _ n .

Jaén:

Alcalá la :Real . __........•...
Andúja,r .
Arjona ··· ..............• H .

Beas de segura. ........•.....
Mancha Real .
Menjíbar .
()roera _ .

~~~~~~~~ ~~.~..:::
VllIacarrllIo .

Granada:

Albama de Granada .
Al&rfe .
:Baza ; ~••• ~ .
Baza ...• ...j ••••••••••••••••••.••••••

Dúrcal .
duadiX ; .
IzneJloz ;.• , .
LoJa " , ..
lI!dn<efrío .
Motril ; .
Orllva .
:P'etl:ro Mart1ng " .

Almería :

Berja •....................• , .
CEL1ljáyar ,••••. , .
Cueva8 de Almartzora. .
El Ejido .
El Ejido .
Huércal-Overa ., ' .
Purchena .
Véléz-RUbio , .

Santa Cruz de Te,net'jf~;

Oüimar .
Hetmtgua \ .
Icad de los V-lno8 " .
rA Laguna. " If1It •••

La~ Pa1:tTuls:

Galdar .
Puerto del Rosario .
Ttlde .
Teror .

CURSILLOS EN INTlJRNAJJO PARA 1969-1970, F'ORMUI..ADOil POR LOS OIlGAN1"6MOlJ Q1l1I • INDIOAN

Orga'tl1á:tno y p!'OVltl'Cla Looalld&d -""'- Pecha de
"""la.c1óD

D. Il. ...

8'r'l'.fclo ti. 1!J:ttMulloo
AgtItN/J:

Soria ........................... ' .. AlInazán ............ " ........... Alimentaci6n y cuidado del ganado • .................... ó.••••••••• 1 12 969
801'1" ......... ,.................... Alntazán ............. , .......... Maqulnaria agricola .........................'...........'................... 12 1 9'lC
Zaragoza ........... ;............ QUlnto del Ebro MR<lUinaria B4rrloo1a • •• , •••• ¡••• ••• •••• , •.•• _••••• , ........... .-¡ ... h ......... 6 1<1 969
Zaragoza ........................ Quluto del Eb<o Maquinaria agrjcola. , ....... ; ..............~....................¡¡ .... ,; •• ;....... 3 n

~3Zaragoza ........; ............... Quinto del Éb<o Maquinaria agtloola. ..0 ••• ,:.................................................... 1 12
Za.rago%a. ........... ; ............ Quinto del Ebro .\1aquinaria o.grlcola ........ ; ••• ••• .....h.~.... ; •••_ .......... ,;......... 12 1 970
ZRr.~!ta ...........;..... ; ...... Qulnto del Ebro MaqU'1naria =: •• ;•• '-o-.................... ,¡......._ ....--......... 9 2 970
Z.....8O... ........ ; .. ;........; ... == del = MOo¡ulnarla ..O ••~.""·_.........,.I·_... -ilIiiM"" • ..... 6 3 970
Z.....- ............................. doI ........... M_.tril ....... • , , 11 4 1-70
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LAwalida.d Tema del cursillo

Ebro .

Or¡ranismo y provincia

Z,aragoza .
AJbacete •............•......•..
Albacele .
santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerif€'

Delegación Nacional di"
Juventudes:

Alava .
Alava,·........••••....••••••..••....
AlmerÍ'a .•..••.•.•...•..•••.•••...
Badajoz ....................•.....
Badajoz ........•.............. ,..
Cáceres .
Cáceres .
Cáceres .
Cáceres ................•.........
La Coruña .
La. Coruña .
Gerona " .
Jaén >

Jaén .
Jaén ,..
León .........................•....
León .
Lérida .
Lérida .
I..érjda .
:Lérjda .
Lo.groüo .
Oviedo .
Oviedo .
Oviedo ...........•...............
Palencia .
Palencia .
Soria _.....•.......
Valladolid .
Zamora . .

Delegación 1'{aciona/. dI'
la Sección Femenina..

Castellón _ -,.
Castellón .
Madrid .
Madrid .
Teruel .
Terlrel .
Toledo .
Toledo .
Valencia .
Valencia .
Zamora .
Zamora .
Zarago2'.a .
Z'aragoza .

\~di;1Lo r1t'l
':~lll1ansa , .
Hellin .....
Ta-eoronte
1'acOl'onte

Vi.torja .
ViL.oria ..
Aln1e-rí:a . .. .
L.~, Orden ..
La OI'C~<'~·1

[\'ÚOé, ('P .Montemayor
BHfios dE Montemayor
Caria
Cori:-l .
Gmsamo .
(xllÍsamo ,.. ,._ .
Crerona .
Carchej .
Fuerte del :Rey .
'Torres .
León .
1,,,,(-:, ..
i,,:'r ic1:1 ..
Lél"¡da .
Lérida .
·L~'rldf1 .
,<:']8,n AFPllSio .
LuCf's .
ViJlaVlci()~a ..
Pola di' Sif'l'O ..
f)a.lencia .
[-"rJ.lpnrl8
qor;ia
l,TalJadolid .

! Z,anlm'2

N1.;I{~;;

Nulf'8 , .
Las Ro?'::!:"
"La.s n.oza,,", .
Alooúi7:
¡\leflñi:r.
Se.<;(~fi,,

8('s~fia

Uauc d(' CW-l.l't .
Ll<mo dé' C1l81't ..
'laTIlcrn
Z8,mora
Belchite
B-elrhite

r..laQ4inaria agricola .
Fruticultura .
Fruticultura , .
Construcción pe invernaderos ..
Cultivos Intensivos

:Vlaquinaria agricola . "> .

Alimenta.ción y cuidado del ganado ..
Cultivos fuera de estación .
¡Jooa e injerto d(, árboles frutales .
~!TaQuinaria agrícola .
Cultivo y poda del olivo .
Ph?,gas del campo ..
Cl-anado lanar .
Maquinaria agrícola .
',IJraquinocia agrícola .
Maquinaria agrícola ..
Vlaqulnaria agrícola .
Plagas del oUvo ., .

~~~~~~ ~: f~ i~~~~:~~~ .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Cría y mejora del ganado .
Cría y mejora del ganado .
Cultivo y pooa de frutales _ ..
Cultivo y pooa de f)."utales ..
1\1aquinaria agrícol a .
Ganado vacuno y de cerda .
Maquinaria agrícola .
Mejora del ganado va(',uno .
Cultivo de árbo:es frutales _ ..
Plagas del campo .
Maquinaria agricola , " ..
Maquinaria agrícola .
Maquinaria agríc-ola ' .
Maquinaria agrícoJ.a .
M8quinaria ag:ricol:} _

Avicultura y chi'.cinerirt ..
Economía dom·éstica. .
Economía doméstica .
Economía domé.st.ica .
Industrias lácteas .
Economía doméstica .
Economía doméstica .
Economía doméstica .
Cunicultura .
Econornía domé~,tica .
Avicultura , ..

~~~~rJ:a r~~~ .. :: ::::: .. ::: :::~:::::::::::::::::::.::::::: :::::::::::::.::
E'conomia doméstica " .

Fecha de
iniciación

D. M. A.

11 5 970
19 1 910

1 12 969
2 2 970
2 3 910

12 1 970
12 1 970
15 2 970

8 1 970
9 2 970

20 1 910
1 4 970

lO 6 970
1 7 970
8 2 970

lO 3 970
1 " 970

17 3 970
15 6 970
11 7 970

1 12 969
10 1 910

1 12 fl69
lO 1 970

5 2 970
1 3 970
4 jl 9@

1> 1 970
2 2 970
2 3 970
1 12 969
1 3 870
] 2 970
] 9 970
1 2 970

1 10 969
12 1 970

1 10 969
20 1 970

1 10 969
12 1 970

1 lO 969
12 1 970

1 10 969
12 1 970

1 lO H69
12 1 970

1 10 969
12 1 970

ORDEN de 13 de ar;ost() de 1969 por la que se mo
difica el régimen de reposición concedido a «Co
m.anche. S. A.». en el sentid.o d(!l incluir entre las
mercancías de importación varios tipos de pieles.
por e::rportacitín (ulemás de zapatos 'jJ Ilotas de
señora.

Ilmo. Sr.: La firma ({Comanctw. S. k)~. concesionaria del ré~

gimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden mi
nisterial de 18 de octubre de 1967 ({{Boletin Oficial del Estado»
del 7 de noviembre), modifiea.da por Orden ministerial de 27 de
diciembre de 1967 (<<Boletin Oficial del EstadO) de 4 de enero
de 1968), solicita se amplíe, por lo que ::-:e refiere a las pieles a
iJnportar y calzado a exportar.

Vistos los infornles favorabtes emitidos por los Organismos
asesores consultados.

Considerando que la operación solicitada satisface los fines
propuestos en la Ley 86/62, de 24 de diciembre, y las normas pro
visionales dictadas para su aplicación. de 15 de marzo de 1963,
y habiéndose cumplido los requisitos que se establecen en am
bas disposiciones,

Este r..«inisterio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por Ja IYirecci6n General de Política Arancelaria, ha resuelto:

se modülcan los apartados primero y ae¡undo de la. Orden

MINISTERIO DE COMERCIO ministerial de 18 de octubre de 1967 c«Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de noviembre). modificada por Orden ministerial
de 27 de diciernbre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de enero de 1968), por las que se concede a (~omanche, S. A.»,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la im
portación de pieles vacunas, por exportaciones de calzado (:e
caballero previamente realizadas, que. quedarán redactados en
la siguiente forma:

«1.0 Se conce-d.e a {(Comanche. S. A.», con domicilio en Vi
taria, 50, Burgos, la importación con t'ranquida arancelaria. de
pieles vacunas curtidas y acabadas, como reposición de las can
tidades dtl esta materia prima empleadas en la fabricación de
zapatos de caballero y botas de mediacaña. de 25 centímetros
de altura, de corte de piel y suela de caucho, y pieles de OVinos,
caprinos, porcinos, reptiles y batracios y otros animales, ter
minadas después de su curtición, pieles agamuzactas de equi
nos, bovinos y caprinos, pieles barniZadas y metaliZadas ce
equinos, bovinos, ovinos. caprinos y otros. por exportaciones,
previamente realizadas. de botas de seÍlOra (de 35 a 4{) centí
metros de altura) y zapatos de señora.

2.0 A efectos contables, Re establece que:
a) Por cada cien pares de zapatos de caballero exportados,

podrán importar'.ge doscientos diez pies cuadrados de pieles.
b) Por cada cien pares de botas de rn.edia.cafia, para ca

ballero, exportad88, podrán importuse cuatrocientos- cuarenta
p.Ieo cuadradoo de pieles.


